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10. AutoriZar con su firma. conjuntamente con el Presi·
dente o alguno de los miembros del Comité Ejecutivo, los ta
lones para retirar fondos de las cuentas corrientes bancarias.

11. Adoptar en casos de urgencia las medidas y determi
naciones oportunas, dando de ello cuenta al Comité B.iecutivo

Del Interventor

Art. 49. Corresponde al Interventor, y. en su defecto, al
Que reglamentariamente le sustituya:

1,0 Intervenir la ejecución de los ingresos y gastos de la
Mutualidad. formulando al Consejo las observaciones que es
time pertinentes.

2.e Intervenir las ordenaciones relativas a inversión del
Pa:tTimonio de Ja Mutualidad, emitiendo informe, cuando lo
juzgue oportuno. o el Consejo lo reclame. antes de que éste
adopte el acuerdo correspondiente',

3.0 Intervenir los pagos corrientes que hayan de hacerse
con cargo a los fondos de la Mutualidad.

4.0 Intervenir el reconocimiento del derecho a las pensio
nes y aUXilios al someterse las propuestas al acuerdo del Co
mité Ejecutivo o del Consejo de Administración.

5.0 Informar en todos los asuntos en que el Consejo estime
conveniente oír a la Intervención.

6.0 Cumplir todas las obligaciones que le incumban con
arreglo a las disposicíones del Reglamento y a los acuerdos de1
Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo.

7.° AutOriZar con su firma, conjuntamente con el Presi·
dente o alguno de loa miembros del Comité Ejecutivo, los ta·
lenes para retirar fondos de las cuentas corrientes bancarias.

Del Tesorero

Art. 50. Al Tesorero y, en su defecto, al que reglamenta
riamente le sustituya, corresponde:

1.0 Velar por la recaudación de las cantidades que, por
prescripción de este Reglamento o por lLcuerdo del consejo de
Administración, deban satisfa~r los asoclados y por la per.
cepc1ón de las rentas, subvenciones y auxilios que correspon
dan a la Mutualidad.

2.0 Sat1Bfacer todas las obligaciones cuyas órdenes de pago
están autori2ladas por el Presidente o Vicepresidente e inter
venidas par el Interventor.

3.0 Ingresar sin demora en la cuenta corriente abierta a
nombre de la Mutualidad, en el establecimiento bancario auto-riZado,- los fondos que se percl.ban o se recauden, no pudiendo
conservar en, la Caja más que 108 que autorice el Comité Eje-
cutivo para las necesidades corrientes.

4.0 Custodiar los resguardos de depósitos.
6.0 Conservar en, BU poder los talonarios de las cuentas e<r

rrientes.
6.° Disponer la situación de fondos en provincias para aten

(lar .a las· obligaciones de la Mutualidad en las mismas.
7.0 Velar por que se lleve al dia el libro de Caja.
8.0 Cumplir todas las obligaciones que le incumben con

aoceglO a las dispOSiciones del Reglamento y a los acuerdos del
Consejo de Adm.imistración y del Comité Ejecutivo, y

9,0 AutoriZár con SU firma, conjuntamente con el Presi<lente
o alguno de los mJ.embros del Comité Ejecutivo, los talones para
retira!' fondos de las cuentas corrientes bancadas. .

Del Contador

Art. 550. El adjunto y los demás funcionarios de la Mu
tualidad serán nombrados por el Comité Ejecutivo en terna
propuesta por el secretario general. De dichos nombramientos
el Comité Ejecutivo dará cuenta al ConseJo de Administración

Art. 56. El Secretario general cuidara del régimen diSCI
plinario del personal de la Mutualidad y propondrá. en su caso,
la separación de los funcionarios acreedores de esta sanción
al Comité Ejecutivo, que adoptur:\ e1 acuerdo procedente, del
que 1ambién ~ará cuenta al COll.'-lejo de Administración.

CAPITULO X

DOMICILIO y DURACIÓN DE LA 11uTUAI,IDAD

Art. 57. El domicilio de la Mutualidad General de FunCIo
narios del Ministerio de Comercio se establece· en Madrid.

Art. 58. La Mutualidad General de Funcionarios del Mi·
nisterio de Comercio es continuadora de las obligaciones y
derechos de la Mutualidad del mismo nombre. que hasta ahora
se ha venido rigiendo por el Reglamento aprobado por la
Orden del Ministerio de Comercio de 30 de diciembre de 1955.

Art. 59. La duración de la Mutualidad será indefinida.
Los ejercicios sociales darán comienzo en 1 de enero de

cada afio.

CAPITULO XI

DISOLUCIÓN DE LA MUTUALIDAD

Art. 6G. Si por cualquier circunstancia se plantease la ne
cesidad de disolver la Mutualidad, el Consejo lo comunicará
a todos los Mutualistas por medio de circular y expondrá al
Ministro del Ramo las causas que aconsejan tomar esta de
cisión. Una vez acordada por el Ministro la disolución, se
procederá a la liquidación de la Mutualidad por el Consejo
de Administráción, constituído en Comisión Liquidadora, la que
procurará, en primer término y dentro de lo posible. asegurar
el cumplimiento de las obligaciones contraidas hasta dicho mo
mento. Si una vez satisfechas las expresadas obligaciones hu·
biera excedente, el Consejo de Administración propondrá al
Ministro la aplicación del mismo a un fin benéfico de interés
general para 10...<; Mutualistas.

DISPOSICION ADICIOiNAL

Cualquiér modificación sustantiva del presente Reglamento
habrá de disponerse por Orden ministerial, a propuesta del
Consejo de Administración.

DISiPOSICION FINAL

Este Reglamento entrará en vigor elIde agosto de 1969;
quedando derogado en tal momento el Reglamento de la Mu,:,
tualidad General de Funcionarios del Ministérío de comercio,
aprobado por Orden de dIcho Departamento de fecha 30 de
diciembre de 1955.

INSTITUTO I!;SPAt"O! DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiale.'l del día 10 de julio de 1969

Merradn lp l)lVl~:::¡~ 1p Madrtd

C·) La 001tH.C10n d81 P'raDGO Delp se ren.t!re lit tranco. O.t"
ooD.verttbl.OUando le trat.e 4e frl,DCOII bellU tlnaDoteroe... &DUo
"arA l!I lo. mt.mo.. '" ""tlzut6Tl dfl 1'l"anoot bltl... bW••

Art. 51. Al Contador y, en su defecto, al que reglamenta-
rlamente le sustituya, corresponde:

1.0 Vigilar y dirigir la contabilidad de la Mutualidad, que
Ile llevará por el sistema de partida. doble.

2.0 Proponer al Consejo el m1mero y formato de los libros
de contabilidad que hayan de llevarse.

3.0 Formar mensualmente un estado de ingresos y pagos, y
anualmente el baJance de situación para ¡;u aprobación por el
Iilonsejo.

4.0 Formular i~evisiones de gastos e ingresos de la Mu-
tuaJ.ldad, sometién al conocimiento del Consejo, y

6.0 Cumplir todas las obligaciones que le inctunben con
arreglo a las dispos1ciones del Reglamenta y a los acuerdOl!l
d.el Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo.

CAPITULO IX

ESTRUCTURA DE LA MUTUAUDAD

Art. 502. Dependientes de la secretaria General. se estrUc~
turarán los Servicios, en la forma siguiente:

Servicio de Cuotas y Prestaciones.
servido de Póll.....
Servlolo de Contabllldad.
8erv1cio Médico.
Art. 53. El Consejo de Administración queda facultado para

crear nuevos Servl.oios. suprimir uno o varios de los existentes
y .reestructurar los mismos.

Art. 54. Oomo adjunto al Secretario ge'neral, figurará un
funcionario mutualIsta que pertenezca a lU1 Cuerpo técnico.

DlYl6A8

I dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. , .

100 francos belgas. (*) ..•.••••••• ;.••••••...
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona. sueca ,
1 corona danesa '.. _ .
1 cprona norUega .
1 marco finlandés '" ,. ..

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses .

COmpra(lm VenGeOar

f'esetat
~-

69.865 70,075
64.590 64.784
14.046 14.088

167.001 16Q.503
16.215 16.263

138.744 139,161
17.453 17.505
11.125 11.158
19.155 19,212
13.501 13.541
9.279 9.306
9.788 9.817

16,609 16.658
270.521 271.335
245.050 245.787


